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Artículo Unico.- Se adiciona la especificación 4.43 a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-022-SEMARNAT-2003, Que establece las especificaciones para la 
preservación, conservación, aprovechamiento sustentable y restauración de los 
humedales costeros en zonas de manglar, para quedar como sigue: 

4.43 La prohibición de obras y actividades estipuladas en los numerales 4.4 y 4.22 y 
los límites establecidos en los numerales 4.14 y 4.16 podrán exceptuarse siempre 
que en el informe preventivo o en la manifestación de impacto ambiental, según sea 
el caso se establezcan medidas de compensación en beneficio de los humedales y 
se obtenga la autorización de cambio de uso de suelo correspondiente.
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